












































c) Ambito de la potestad del Colegio episcopai 

Una pregunta se presenta de inmediato: jcómo entender que 
junto a la autoridad "plena, suprema y universal" del Papa, sub- 
sista otra de igual envergadura atribuida al Colegio episcopal? 

Si mantenemos a la vista el principio antes enunciado de que 
el Cuerpo episcopal incluye por definición al Romano Pontífice, 
en cuanto que es su Cabeza infaltable, la contradicción que impli- 
caría el texto conciliar se esfuma de inmediato. 

Pero, json uno o dos los sujetos de dicha suprema potestad? 
El Concilio no entra en la cosa y la relega a la agudeza de los teó- 
logos que amen ese tipo de cuestiones. Lo que importa es sobre 
todo una cosa: una sola es la potestad que Cristo entregó al Cole- 
gio apostólico; y, por tanto, aunque fuesen dos los sujetos de la 
suprema autoridad en la Iglesia, son poseedores de una Única po- 
testad inadecuadamente distintos32. 

La cuestión no se reduce, no obstante, a sutilezas de escuelas. 
El Concilio ha rescatado del semi-olvido de su tradición este enun- 
ciado de la suprema y plena potestad del Colegio episcopal33, y a 

tramos otra palabra- de un modo muy intimo y singular del Colegio Episcopal. 
No se trata de una dependencia en el ejercicio de su jurisdicción, sino en su ori- 
gen. Cuando el Romano Pontífice muere no podemos decir que el Colgio Episco- 
pal se disgregue o que permanezca totalmente inhibido de actuar. Por su misma 
naturaleza está obligado a designar a alguien para el ministerio de ser Cabeza visi- 
ble, cuya autoridad le vendrá directamente de Cristo. A quien esto pudiese extra- 
fiar, recuerde que la historia muestra fehacientemente que los Obispos elegian, 
lo mismo que a los otros tambien al Obispo de Roma. Toda la legislación tam- 
bien la actual concerniente a la elección del Papa, hay que entenderla como una 
fórmula histórica, mas o menos apta según los tiempos de este principio estruc- 
tural que no ha cambiado. La Iglesia, que pudo darse en diferentes estadios his- 
tóricos con o sin legislación canónica precisa sobre la elección pontificia, nunca 
fue libre de proceder o no a la elección del Papa. Y esto, sin duda, fue y es un 
derecho y una obligación esencial del Colegio episcopal. 

Unida a esta cuestión, proponemos a los teólogos una nueva cuestión: iQuk 
relación hay entre el Primado Romano y la sacrame?italidad del Episcopado? Asi 
como se dice que "uno es constituido miembro del Cuerpo episcopal vi sacra- 
mentalis consecrationis" (22). jno habrá alguna razón que autorice a decir que. 
de algún modo, "uno es constituido en el Episcopado primacial de Roma vi sacra- 
mentalis consecrationis? No olvidemos que el Papa es Cabeza del Colegio episco- 
pal, por tanto, miembro preclaro del mismo. Además de las leyes orgánicas pro- 
pias y únicas que juegan en 61 por ser Cabeza, jno se beneficiará de las leyes 
comunes a los demás miembros? Al menos desde el Vaticano ii, con la procla- 
mación de la sacramentalidad del Episcopado, nos parece cierto que un laico 
electo lo seria desde el primer momento de su aceptación, pero intuitu sacramen- 
tal;s consecrationis; condición indispensable para que su aceptación fuese váiida. 
Afirmación esta en consonancia con lo que el Derecho Eclesiástico legisla sobre 
la validez de los actos del recien electo (canon 219). e igualmente con lo expre- 
sado por Pin Xi i  (Al 11 Congreso hfundial para el Apostolado de los Laicos; 
A.A.S. 49 (195'8) pág. 224). Por crtra Darte, la historia de los siete primeros siglos 
nos muestra la designación del Obispo Primado de Roma unida a su consagración 
episcopal. Hacemos este planteo en vista de descubr?r quizá, una vertiente nueva 
de la sacramentalidad del Episcopado. 

32 Cfr. Mons. P. Parente, Relatlo super caput 111 ..., pág. 10. 
33 El canon 228 del Código ha conservado esta fórmula: "El Concilio Ecume- 

nico goza de la suprema potestad sobre la Iglesia universal". 



nosotros nos toca procurar entenderlo, primero en consonancia con 
la verdad del Primado y luego en sí mismo. 

En ningún momento la plena e/ suprema potestad del Cuerpo 
episcopal supone limitación de la potestad papal en su papel es- 
pecífico, como si el Romano Pontífice tuviese sólo "potiores partes" 
y no la plenitud de la potestadac. Incluso, tal cual se ha explicado 
la acción colegial, hemos de decir que, mientras que el Papa posee 
siempre de modo habitual y en acto (habitu et actu) la suprema 
potestad, los Obispos la poseen de ordinario sólo en hábito (tantum- 
modo habitu)35 y que no se puede traducir en acto independiente- 
mente del Romano Pontífice: 

"El Orden episcopal ... es también sujeto de la suprema y plena 
potestad sobre la Iglesia universal; potestad que no puede ejer- 
citarse sin el consentimiento del Romano Pontífice" (22). 

Mas no hemos de entender que esta participación o comunica- 
ción en la suprema potestad sobre la Iglesia radica en la simple 
voluntad papal que puede o no llamar a un acto colegial. Estriba 
en la naturaleza misma del Apóstol y del Obispo, elegido por Cris- 
to para cuidar del bien de su Iglesia entera. Merece la pena ad- 
vertir que el Concilio Vaticano 11, siguiendo las huellas de mu- 
chos Papas, desde san Celestino 1 hasta Pío XI136, ha descubierto 
una nueva dimensión de la potestad episcopal, o mejor, el substrato 
más íntimo de la misma. Así, anterior al poder de jurisdicción so- 
bre su propio rebaño, que puede no darse (como en el caso del 
simple Obispo titular), anterior al ejercicio concreto de actos co- 
legiales, a los cuales puede el Papa de facto no convocar, existe en 
cada Obispo, por ser miembro del Cuerpo episcopal, una peculiar 
obligación de solicitud por todas y cada una de las Iglesias, de la 
que nadie lo puede dispensar: 

"En cuanto miembros del Colegio episcopal y legítimos sucesores 
de los Apóstoles, cada uno de los Obispos está obligado, por insti- 
tución y precepto de Cristo, a una especial soIicitud por la Iglesia 
univer&li que-si bien no se ejercita-por un acto de jurisdicción, 
contribuye, sin embargo, grandemente al progreso de la Iglesia" (23). 

La jurisdicción, sea territorial o personal, como también el 
ejercicio de actos colegiales son, pues, ulteriores determinaciones 
de esto que podemos llamar la "potestad fundamental" del Obispo. 

34 El relator de la minoría, Mons. F. Franic, objetaba con la definici6n del 
Concilio Vaticano 1, del cap. 111 de la Constitución Pastor Aeternus: cfr. Rela- 
tio. etc.. pág. 26. El texto de la definición vaticana vease en Conciliorum Oecu- 
menicorum Decreta, Herder, 1962, pág. 790. La respuesta de Mons. P. Parente a 
esta objeción, vease en Relatio, etc., pág. 12. 

35 Distinci6n del relator, Mons. P. Parente; cfr. Relatio, etc., pág. 11. 
S6 Cfr. citas pontiflciai en Lumen Gentium, NP 23, nota 71. 





Al designar la triple función por "munusYJ, entiende decir que 
el sacramento le ha otorgado al  Obispo la esencialidad de un ofi- 
cio destinado a ser ejercido regularmente37. Es lo que la Nota ex- 
plicativa del capítulo 111 llama participación ontológica en las sa- 
gradas funciones de Cristo3*. ES decir que, con anterioridad a cual- 
quier ejercicio concreto de su ministerio, posee el Obispo el oficio 
episcopal en lo profundo de su alma, determinando toda su exis- 
tencia cristiana y empujando a la actuación del mismo. Podríamos 
muy bien afirmar que, por la consagración episcopal, el Obispo es 
una persona en oficio; el Orden lo ha hecho a él todo entero fun- 
ción en bien de la Iglesia, actúe o no en concreto. Guardada la  
proporción requerida, hemos de afirmar otro tanto del PresbíteroJB. 

Esta noción de oficio o función, que involucra la que antes men- 
cionamos de "solicitud universal" y la del carácter sacramental 
del Orden40, es la que explica por qué los Obispos, por ser miem- 
bros del Colegio, tengan o no potestad de jurisdicción sobre una 
diócesis, "actúan con potestad propia, tanto en bien de sus fieles 
como de la Iglesia enteraJJ (N9 22). Consecuencia lógica de esto 
es que, cuando los Obispos gobiernan su grey, lo hacen "no como 
Vicarios del Romano PontíjiceJJ, sino "con potestad propia, ordi- 
naria e inmediata, que desempeñan personalmente en nombre de 
Cristo" (No 27). Y, por lo mismo, "con toda verdad son llamados 
Pastores (Antistites) de sus pueblos, porque despliegan su propia 
potestadJJ (ib.). Igual cosa ocurre en el Concilio Ecuménico; son 
allí "no Vicarios o Delegados del Romano Pontífice, sino Jueces 
y Legisladores auténticosJ'41. 

37 En el N9 20, hablando la Constitución de la sucesión apostólica, afirma 
que "permanece en la Iglesia la función de los Apóstoles de apacentar la Iglesia, 
que debe ser ejercitada permanentemente (iugtter) por el sagrado Orden de los 
Obispds". La Relatio a dicho número explica que se ha empleado la palabra 
"munus" "porque se trata de un oficio o ministerio que debe ser ejercido regu- 
larmente (regulartter); lo cual sería expresado incompletamente por la palabra 
"potestas" ... Nada, sin embargo, se establece sobre el contenido o la extensión 
del oficio, sea del Papa, sea de los Obispos"; cfr. Schema 1964, pág. 84. 

38 Dice así: "En la consagración se da una participación ontológlca de los 
oficios, como consta, sin duda alguna, por la Tradición, incluida la litúrgica. 
Intencionadamente se emplea la palabra "oficios" y no "potestades", porque esta 
última podrfa entenderse de la potestad expedita para actuar. Para que tal potes- 
tad sea expedita, debe aíiadirse una determinación canónica o jurídica de parte 
de la autoridad jerárquica. Esta determinación puede consistir en la concesión de 
un oficio particular o en la asignación de los súbditos, que se da según las normas 
aprobadas por la suprema autoridad. Esta ulterior norma es requerida por la 
misma naturaleza de la cosa, porque se trata de oficios que deben ser ejercidos 
por muchos sujetos que, por voluntad de Cristo, cooperan jerárquicamente; cf. 
N9 2. 

39 Ver nuestro ensayo "El Sacerdocto de Hoy - Vartos interrogantes y una 
respuesta", en Criterio XXXVIII (1965 - NQ 1486), en especial pág. 770, Nos. 4 y 5. 

40 En el texto del NQ 21 el carácter sacramental es mencionado a continua- 
Ei6n de las tres funciones. 

41 Mons. P. Parente, Relatio super caput 111, 2da. parte, pág. 10. El texto de 
la Constitución, además, hablando del oficio de ensefiar en el N9 25, afirma que 
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